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Introducción. 

El día 10 de  fcbrero de 1976 en el Diario Oficial se publicó la Ley de 
Invenciones y Marcas que abrogó a la Ley de Propiedad Industrial, de 
1942. La nueva Ley entró en vigor, de acuerdo a su primer articiilo tran- 
sitorio, el día siguirntc de su publicación, es decir, el día 11 de febrero 
de 1976. 

La nueva Ley de Invenciones y Marcas rcgula los derechos de patente 
de invención; patente de mejora; certificado de inventor; registro de dibujo 
industrial; registro de modelo; registro de marca y dc avisos comerciales 
y la protección del nombre comercial y las denominaciones de origen, así 
como la represión de la competencia desleal. 

El objeto dcl prcsente ensayo es formular ciertas consideraciones acerca 
de los signos rnarcarios cuyos titulares sean extranjeros y su regulación en 
la nueva Ley dc Invenciones y Marcas. Para un mejor enmarcamiento del 
tema, esbozamos, primeramcnte, las disposiciones relativas a las marcas 
del Convenio de París. 

Imfiortancia de las marcus 

EF indudable que los países en vías de desarrollo han comprendido la 
enoyme importancia de las patentes en el proceso de  recepción de tecnolo- 
gía forinea; sin embargo, no puede dcirse lo mismo de los signos marca- 
rios, que han recibido nula o muy poca atención. Ello se debe, según Di 
Tella,' a que en una teoría del equilibrio zeneral, existen profundos desa- 
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cuerdos entre los economistas para caracterizar la teoría de la demanda, 
reino en el cual cae la marca. 

Y es que en el problema de las marcas entran factores, tanto objetivos 
como de índole psicológica, tales mmo: gustos, preferencias, necesidades, 
propaganda, publicidad, patrones de consumo importados desde el ex- 
traniero, e:cétrra. 

Bien puede afirmarse que parte del grado de dependencia de un país 
con respecto a otro se refleja en el gran número de productos que circulan 
en sus mercados amparados con marcas extranjeras o cuyo titular sea 
extranjero. 

La marca tiene como objetivo diferenciar un producto de otro u otros 
de su misma clase. La marca tiende a eliminar los mapas de indiferencia 
existentes en los consumidores e inducirlos a preferir un producto sobre 
otms, se logra mediante la calidad intrínseca del producto mismo o a tra- 
vés de una hábil propaganda que tiende a manipular dicha demanda, entre 
otras formas. 

Sin embargo, la cuestión fundamental de los países con una economía 
de desarrollo relativo es que cada día sus mercados están m& y más inun- 
dados de productm protegidos con marcas cuyos titulazes son las empresas 
transnacionales, estableciéndose un enorme grado de dependencia. Enton- 
ces, ¿qué política deben aceptar los países en desarrollo para fomentar sus 
marcas nacionales y, a la vez, desestimular el uso de las marcas extranjeras? 

El problema puede y se debe atacar desde diversos ángulos que indu- 
dablemente rebasan el marco de una Ley de patentes y marcas. Sin embar- 
go, está fuera de t& duda el enorme papel que puede llegar a jugar una 
ley sobre propiedad industrial al respecto. 

Sobre el particular, DiTella sugiere dos alternativas: o se prohibe el 
uso de marcas extranjeras o se les imponen onerosos impuestos a quienes usen 
marcas e~tranjeras.~ El redactor de la nueva Ley mexicana sobre la materia 
no atendió a ninguna de esas propuestas y optó por soluciones diferentes, 
mismas que estudiaremos adelante, destacando, por su importancia, la obli- 
gación legal de vincular las marcas extranjeras a las marcas mexicanas en 
lo relacionado a su uso. 

Marco Legal Internacional de los Signos Marcarios 

El punto legal de referencia, a nivel intemacioial, es la Convención 
para la Protección de la Propiedad Industrial (llamada la Convención de 
París) que fue firmada en 1883, en París; y revisada, por última vez, 
en Estocolmo, en 1967. México es signatario de dicho instrumento inter- 
nacional en la versión de la revisión hecha en Lisboa, en 1957, pero está en 
vías de depositar su instrumento de ratificación al Acta de Estocolmo. 

Di T E L ~ ,  op. ctt., p. 109. 
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La Convención de París cubre aspectos diversos de los signos marcarios, 
tales como: las patentes, denominaciones de origen, competencia desleal, etc. 

En relación a las marcas, la Convención de París contiene, entre otros, 
los siguientes principios: 

Los efectos del registro de una marca se constriñen Única y exclusiva- 
mente al territorio del país que lo concedió, por lo que no tendrá efectos 
extraterritoriales o internacionales, 

Para que una marca se proteja en otros países, tendrá que hacene el 
registro en lo7 demás países en que se pretenda la protección. 

La Convención de París establece el principio de absoluta asimilación 
entre nacionales y extranjeros, es decir, los países signatarios concederán 
a los extranjeros la misma protección que a los nacionales. 

En relación al derecho de prioridad que establece que quien haya de- 
positado una solicitud de marca en alguno de los países miembros de la 
Unión de París, gozará de un plazo de seis meses para hacer valer el mencio- 
nado derecho de prioridad. 

Las condiciones para el depósito y registro de las marcas, las cuestiones 
relativas al examrn, los plazos de duración de la protección, así como otras 
cuestiones se dejan a la competencia de la ley nacional. 

Con lo anterior. creemos haber trazado muy someramente algunos prin- 
cipios marcarios internacionales. 

Título Cuarto de la Ley de Invenciones y Marcas, 
Relativo a los Signos M m r w s  

El artículo 87 reconoce la protección de las marcas de servicio y las mar- 
cas de productos. Por lo tanto, la marca debe entenderse como una señal o 
conjunto de señales que sirve para distinguir o caracterizar productos 
o servicios de otros de su misma especie o clase. Su propósito es doble: pro- 
teger el producto de la concurrencia desleal y al consumidor, de la confu- 
sión. Sin embargo, la p~incipal función económica de los signos marcarios 
está en el papel que juega en la comercialización de los bienes y servicios que 
protege. 

Como se recordará, la Ley de Propiedad Industrial, de 1942, solamente 
reconocía las marcas de productos; en la nueva Ley se extiende la protec- 
ción a los servicios y ello es así en virtud de que la Dirección General de la 
Propiedad Industrial (actualmente, de Invenciones y Marcas) habíí negado, 
en forma sistemática, los registros de marcas de servicio por no encontrane 
prevista su protección en la Ley derogada; sin embargo, las personas que se 
sintieron afectadas por estas negativas, recurrieron al juicio constitucional 
de amparo, lo que trajo en consecuencia que algunos juzgados en Materia 
Administrativa, hayan resuelto que debería concederse protección a las mar- 
cas de servicio por lo que la Dirección se vio obligada a registrar los signos 
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marcarios. No conforme con dichos fallos, la Secretaría de Industria y Co- 
mercio interpuso, en todos los casos, el recurso de revisión ante los Tribu- 
nales Colegiados. El resultado fue que el Primer Tribunal Colegiado re- 
solvió que no deberían ser registradas tales marcas, en tanto que el Segundo 
Tribunal falló en forma contraria. La Secretaría de Industria y Comercio 
denunció, ante la Suprema Corte de Justicia, las tesis contradictorias antes 
aludidas, por lo que el tribunal máximo se pronunció en el sentido de que 
efectivamente las marcas de servicio deberían ser objeto de registro. Es 
por esto que el nuevo ordenamiento amplió su protección a las marcas 
de servicio. 

El derecho de uso exclusivo de una marca se obtiene mediante su registro 
y no por el simple uso. El registro de las marcas se transforma en obligatorio. 

El artículo 91 establece las excepciones a lo que es posible registrar. Para 
que algo pueda ser susceptible de registro como marca es menester que sea 
distintivo, veraz, novedoso y lícito. 

Del artículo 100 al 111 se establecen las bases para el trámite de regis- 
tro de una marca, notándose una mayor claridd y más celeridad en 
el mismo. 

Otra importante innovación es la contenida en el articulo 112 de la Ley 
en marras, ya que en el mismo se establecen que los efectos del registro de 
una marca tendrán una duración de cinco años, contados a partir de la 
fecha legal. Al respecto, cabe recordar que el plazo de vigencia ínsito 
en la Lriy de 1942 era de 10 años. El plazo de cinco años será prorrogable 
indefinidamente por iguales términos, condicionado a que la marca se 
encuentre en explotación, por lo que el titular de un signo marcario deberá 
comprobar, a satisfacción, de la Secretaría de Industria y Comercio, e! 
uso efectivo de su marca, cuando menos dentro de los tres años siguientes 
a su registro. De no demostrarlo, se considerará e~tin~guida, de pleno de- 
recho, el registro correspondiente. Se entiende, para los efectos de la Ley 
que se comenta, por uso efectivo, la comercialización del producto o servi- 
cio que proteja, en volúmenes y condiciones que corresponden a una 
efectiva explotación comercial, a juicio de la Secretaría de Industria y 
Comercio. 

Las marcas que hayan caducado por falta de renovación o se hayan 
extinguido por falta de explotación, podrán ser solicitadas por cualquier 
persona, después de transcurrido un año a partir de la fecha de caducidad 
o extinción, según sea el caso. El plazo anterior no se aplicará al titular de 
la marca caduca o extinta, quien podrá salic:tarla de nuevo en cualquier 
tiempo, según se establece en el artículo 99 de la Ley citada. Ello obedece 
al hecho de que no todos los comerciantes e industriales mexicanos tienen 
recursos suficientes para contratar un despacho especializado de abogados 
que se encargue de vigilar la urgencia de sus registros marcarios, lo que trae 
como consecuencia, que dichos titulares pierdan sus derechos y la marca 
que han acreditado, a través de una labor desarrollada en cierto tiempo, 
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no puedan usarlo, o que alguien quiera aprovecharse del prestigio de la 
marca y pretenda apropiarse de la misma, porque el titular no la renovó 
a tiempo o no demostró su explotación en los términos exigidos por la Ley. 
Empero, como se puede observar, el titular de la marca caduca tendrá, 
en todo tiempo, el derecho de volver a solicitarla. 

La inclusión de los anteiiorei preciptos se dcbe a la pretensión del Go- 
bierno mexicano de evitar la proliferación de registros dc marcas que no se 
utilicen y que tengan como propósito el impedir el libre comercio a través 
de maixas que nunca se han explotado. El nuevo ordenamiento ya no per- 
mite la renovación por no uso de la marca, antes denominado "renovación 
especial", toda vez que dicha figura había sido objeto de abuso por los titu- 
lares y la habían utilizado no como un medio distintivo, una de las funcionrs 
esenciales de toda marca, sino como una forma de bloqueo en el merca- 
do. Sin embargo, y de acuerdo con el mismo artículo 117, si una persona 
tiene una marca registrada en varias clases, de productos o servicios, será 
suficiente con que demuestre el uso efectivo de la misma por lo menos en 
tina <le esas clas~s, para cpe sca renovada en las dcmás clases. Así, obser- 
vamos que se cozicilia el doble propósito dc la Ley: protección de los den-  
chos del titular dc la marca y; a la vez, protección al público coiisumidor. 

Ejemplifiqucmos lo anterior: se da el caso de empresas que gozan de 
cierto prestigio y que registran su marca en las 50 clases que establece 
el artículo 71 del Reglamento aún en vigor, pero que normalmente lo ex- 
plotan, en fonna efectiva, en los demás productos cuya especialidad tiene 
la empresa. Si el legislador no hubiera previsto la renovación de estas marcas, 
demostrando la efectiva explotación cn una de las clases, cualquiera otra 
persona podría haberse aprovechado del prestigio de  esa empresa para in- 
troducir sus artículos en el mercado nacional pues ante la impotencia 
de demostrar, el titular de la marca, la explotación en alguna de las clases 
mencionadas, ésta caducaría y cualquier persona podría, transcurrido el 
término, a que se refiere el artculo 99, registrar a su nombre dicha marca, 
aprovechándose de la reputación del industrial o empresa que la ha acre- 
ditado, provocándose, además, un  fraude al consumidor que, al adquirir 
un determinado ~roducto, considera que está respaldado por la misma 
empresa que ha acreditado su marca en el mercado. 

En  la práctica mexicana se han presentado algunos casos de ciertas 
empresas textiles que elaboran playeras con marcas de las cuales no son 
titulares. En la industria vidriera y cu algunas otras ramas, también se 
han presentado casos semejantes. 

Por ello, pensamos que si el legislador no hubiere previsto este tipo 
de renovación, el fraude al consunidor y el demérito a las empresas, se 
hubiera presentado en el momento que lo quisiera el imitador. Lo anterior 
es un  tipo de competencia desleal, misma que estamos comprometidos a 
reprimir, de acuerdo con el Convenio de París. 

En lo relativo a las leyendas obligatorias, también existen algunas in- 
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novaciones, ya que en la nueva ley se establece que los productos protegi- 
dos por una marca registrada deberán, según el numeral 117, ostentar la 
leyezda "marca registrada", su abreviatura "marc. reg.", como lo estable- 
cía la Ley derogada, o simplemente las iniciales "M. R.", pem tratándase de 
marcas de sewicio~ dicha leyenda deberá aparecer tanto en el lugar en que 
se contraten o presten los seivicios como en aquellos medios capaces de 
presentarla gráficamente. En la Ley de 1942 al no regularse las marcas 
de servicio, lo anterior no estaba reglamentado. 

"En los productos de elaboración nacional deberá indicarse la ubica- 
ción de la fábrica o lugar de producción. Cuando dichos productos se fa- 
briquen también en el extranjero, tal indicación será la que corresponda 
al territorio nacional" (art. 120). Se exige, además, que los productos na- 
cionales en los que se utilicen marcas registradas o no, deberán ostentar, 
en forma clara y visible, la leyenda "Hecho en México" y su omisión ame- 
ntará las sanciones correspondientes (art. 121). Lo anterior es con el 
propósito de acreditar las marcas y productos mexicanos en los mercados 
internacionales. 

El articulo 125 otorga amplias facultades al órgano administrativo co- 
rrespondiente para declarar, por razones de intmés público, el registro y 
uso obligatorio de marcas en cualquier producto o sewicio. También por 
razones de interés público, y oyendo previamente a los representantes de 
los sectores interesados, la Secretaría de Industria y Comercio podrá prohibir 
el uso de marcas registradas o no en determinados productos de cualquier 
rama de la actividad económica. 

La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y los obligados por ella deberán acatar sus disposiciones 
en el plazo y conforme a las condiciones que en la misma declaratoria se 
señalen. Su incumplimiento será objeto de sanciones. Al respecto cabe recor- 
dar que la Ley derogada preveía el uso obligatorio de marca en determina- 
dos productos, mediando siempre el interb público, pero no su registro. El 
nuevo ordenamiento agrega la facultad otorgada a la Secretaría citada 
para que, por razones de interés público, prohiba el uso de marcas, regis- 
tradas o no, en productos que han sido motivo de especulación en el mercado 
doméstico e internacional, para obligar así a los productores a qlle vrndnn, 
amparados bajo su nombre genérico. dichos productos, con lo que también 
se evitarán confusiones, se obtendrán ahorros en publicidad, fenómenos 
que se reflejarán, en forma benéfica, en el precio que pagarán los consumi- 
dora. Se ha dado el caso de que un mismo producto, que ha sido promovido 
a través de costosas campañas de ~ublicidad, aumente su precio 3 costa, 
naturalmente, del consumidor, no existiendo razón alguna para que un 
mismo producto cueste más caro por ostentar una marca diferente a la de 
la empresa que gastó en publicidad. 

Los artículos 127 y 128 han sido calificados de "cruciales" por la prensa 
internacional ya que establecen la obligación de vincular toda marca mexi- 
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cana. Es decir, toda marca de origen extranjero o cuya titularidad co- 
rresponda a una persona física o jurídica extranjera, que esté destinada 
a amparar artículos fabricados o producidos en el temtorio nacional, de- 
berá usarse vinculada a una marca orig-inalmente registrada en el pars. 

La disposición es la respuesta que el legislador mexicano ha dado a 
ciertos problemas resentidos en esta materia. 

Cmíinmente, el empresario mexicano que utiliza una marca de origen 
extranjero, además de los altos costos asociados a su uso, mismos que le 
exige su titular extranjero, se le exigen erogaciones muy altas en publicidad 
a fin de comercializarla en nuestro mercado y que su equipo y sistemas de 
producción se ajusten a las calidades y normas de los productos extranjeros. 
En otras palabras, resulta demasiado oneroso para el empresario nacio- 
nal el fortalecimiento de la marca extranjera, al introducir, al mercado 
nacional, un produnto nacional, hecho por obreros nacionales, con insu- 
mas nacionales compitiendo con empresarios nacionales con beneficio 
exclusivo para el titular extranjero. Esto trae como consecuencia ineludi- 
ble una dependencia absoluta del empresario mexicano con respeto al 
titular extranjero. Además, si el empresario nacional se esfuerza y logra 
penetrar los mercados internacionales, todo será en beneficio del titular 
de la marca e~t ranjera .~  

Pero lo más grave de todo lo anterior es el caso en que un empresario 
nacional utiliza marcas extranjeras para la comercialización de sus produc- 
tos. En un momento dado el titular de la marca extranjera le revoca la 
autorización de uso, o le exige pagos que no soportaría el empresario nacio- 
nal usuario de la marca, quedando éste en una total y absoluta desprotec- 
ción. Y aunque el empresario se lance a seguir produciendo con una marca 
suya aunque los artículos sean exactamente de la misma calidad, el consu- 
midor no adquirirá esos productos con la misma confianza que lo hacía 
cuando portaban la marca extranjera.' Por lo tanto, ese empresario nacio- 
nal tendrá que erogar grandes cantidades en promociones publicitarias 
para acreditar un producto que ya estaba acreditado, solamente que ahora 
circula con una marca distinta a la extranjera. Puede darse el caso extremo 
de la quiebra del empresario nacional. 

Es por todo lo anterior que el nuevo ordenamiento marcario establece la 
obligación de que toda marca originalmante registrada en el extranjero 
o cuya titularidad corresponda a una penona física o moral, extranjera, ca- 
racterizada como tal en los términos de la Ley para promover la inversión 
extranjera, deberá vincularse con una marca originariamente registrada en 
México. 

Ambas marcas, es decir, la extranjera y la nacional, deberán usarse en 
la misma forma ostensible. El deseo del legislador fue en el sentido de 

Vmaipri.~~ Sáixz, José. Secretario de Industria y Comercio. Compareconci< 
ante el Senado de la República Mexicana el dia 2 3  de diciembre de 1975. 

4 Ibidern. 
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que se utilice, en la misma forma, la marca extranjera con la marca nacio- 
nal. Consi'deramos que sería contrario a la ley, por constituir fraude, el uso 
de la marca extranjera con caracteres de grandes dimensiones y la marca 
mexicana en caracteres diminutos, casi imperceptiblcs a la vista. Desgra- 
ciadamente la Ley no aclara cuál de las dos marcas, la extranjera o la na- 
cional, debe ir en primer término. 

Se establece, además, que cuando se otorgue el uso de una marca a travk 
de un coxtrato, la titularidad de la marca originariamente registrada en 
México debe pertenecer al licenciatario establecido en México. 

Si el licenciatario fuera una subsidiaria de una empresa extranjera, la 
marca deberá registrarse en México, y en español, a nombre del licencia- 
ciatario. En esta forma, la Ley que se analiza, otorga una cierta seguridad a 
los empresarios nacionales para cuando el titular extranjero decida rescindir 
el contrato de autorización de uso de marca. "Otra ventaja de la vincula- 
ción de marcas es que través del tiempo, cuando empiecen los consumidores 
a familiarizarse con las marcas unidas, se le dará confianza a la marca nacio- 
nal y, probablemente, algún día se pueda prescindir de la marca extranjera." ' 

Es necesario aclarar que la vinculación de marcas cuenta con varios an- 
tecedentes en México, y prueba de ello es e1 caso conocido de la IEM- 
Westinhouse. Cuando la empresa extranjera empezó a introducir su línea 
de productos al mercado nacional, se le pidió que uniera a su marca (West- 
inghouse) las siglas de la empresa mexicana, IEM -Industria Eléctrica 
Mexicana-. Resultado de todo ello es que actualmente se ha divulgado 
tanto en el mercado nacional como en el internacional la unión de las 
marcas IEM-We~tin~house. Así las cosas, cuando la empresa Westinghouse 
decidió retirarse del mercado nacional, la empresa mexicana pudo continuar 
explotando la marca IEM sin detrimento económico y sin necesidad de 
sufragar costosas campañas de publicidad para dar a conocer la marca que 
con tanto esfueno logró prestigiar ante los mercados nacional e internacional. 

La finalidad de la exigencia de vincular las marcas es proteger tanto a 
los empresarios nacionales como a la inversión extranjera, ya que deja en 
libertad a esta última para que en el momento cn que así convenga a sus 
intereses, retire al empresario nacional la autorización de uso de su marca, 
sin que tenga problema alguno. Por otro lado, se protege al empresario na- 
cional al fomentar que la marca que ha usado, vinculada a la marca 
extranjera, la dé a conocer por el mismo precio y los mismos medios que 
utilizó para dar a conocer la marca extranjera. 

"Cuando se publicó la Ley de Transferencia de Tecnología, algunos 
funcionarios del Registro que aquella instituyó, sugirieron la conveniencia 
de que las marcas extranje~as se vincularan a las nacionales. Como la 
viiiculación de marcas, en ese entonces, no era obligatoria, el resultado fue 
que los titulares extranjeros exigieron a los usuarios mexicanos la inclusión 
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en sus contratos sobre transferencia de tecnología, de una cláusula en el 
sentido de prohibir que las marcas extranjeras fueran vinculadas a marcas 
mexicanas. Como desgraciadamente la vía persuasiva y voluntaria fracasó, 
es por eso que el legislador dccidió convertirla cn una obligación de carác- 
ter legal".G 

"Los artículos destinados a la exportación no verán afectados sus merca- 
dos ya que es obligación de todo producto elaborado en México, que lleve 
la leyenda "Hecho en México" pudicndo redactar sus leyendas en cual- 
quier idioma".' 

Otra novedad importante es la quc autoriza a la Secretaría d r  Industria 
y Comercio para que, por causas de utilidad pública, otorgue licencias 
obligatorias para cl uso de  marcas registradas, previa audiencia de las par- 
tes, mediante la fijación, ademhs, de las regaiías que le correspondan al 
titular di. la marca. Al:;iinoi aniccideritrs 1iab:dos C I ~  :\ií.xico explican cl por 
qué de la medida anterior. En algunas ocasiones el titular de la marca 
extranjera decidía revocar arbitrariamente la autorización de uso de su 
marca. La marca era vital para la continuación de la explotación de la em- 
presa. Los obreros se llegaron a quedar sin trabajo y sin instrumentos legales 
para obligar a la empresa extranjera a ceder su marca. A través de esta nueva 
figura, las licencias obligatorias por causas de utilidad pública, se protege 
a los empresarios y trabajadores mexicanos y sin perjuicio alguno para el 
titular extranjero, ya que como no se trata de una expropiación, seguirá 
siendo el titular de la marca y tendrá derecho por consiguiente a recibir sus 
correspondientes regalías. 

Esta posibilidad está prevista en el Convenio de París como una forma 
de limitar el abuso del derecho del titular de una marca. 

Desde hace tiempo se había notado la falta de coordinación entre la Ley 
de Transfereiicia de Tecnologia y la entonces Ley de Pro~iicdad Industrial. 
Precisamente en la nueva Lcy de Invencionrs y Marcas se pretende colmar 
dicha laguna y existen varios casos en que un acto tiene que ser aprobado 
previamente por la Dirección de Transferencia de Tecnolog-ía. 

Los actos, convenios o contratos que se celebren con motivo de la con- 
cesión del uso, oneroso o gratuito, de una marca registrada a una persona 
física o moral extranjera, deberán ser autorizados por la Dirección del 
Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. En los casos de trans- 
misión de registros marcarios, ésta no producirá efectos si no se inscribe, 
previamente, en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia y 
no  surtirá efctos contra terceros si no se anota en la Dirección de Inven- 
ciones y Marcas. 

El plazo inicial, cinco años, de duración de los efectos del registro 
d e  una marca, y de cada uno de los ulteriores, podrá renovarse haciéndose 

Ibidsrn. 
7 Loc. cit. 



la solicitud dentro del último semestre de cada plazo de gracia de seis me- 
ses, condicionado al pago de recargos. Pero tendrá que comprobarse el uso 
efectivo e ininterrumpido de la marca. La comprobación del uso de una 
marca se podrA hacer de diversas fonnas, tales como: la adquisición en 
el mercado de productos protegidos por éstas a través de una persona o 
funcionario investido con f e  pública o la presentación de facturas ante la 
Dirección de Invenciones y Marcas, que sean de fechas continuas dentro 
de los lapsos que marque la Ley, o, inclusive, a través de una inspección 
que se solicite a la autoridad administrativa para que se verifique que los 
productos protegidos por las marcas, se encuentran en el mercado. 

Una marca es nula cuando sea ilegal, presente anterioridades, sea seme- 
jante o se confunda con otra, sea falsa o inexacta, haya invasión con otra 
o exista mala fe. Las marcas que no sean renovadas se considerarán cádu- 
cas y se extinguirán cuando se conviertan en denominaciones genéricas (mai- 
cena, yougurt, etcétera). 

Todo lo relativo a solicitudes de marcas podrá realizarse a través de 
mandatario. La carta poder se simplifica bastante aunque se otorgue en 
el extranjero. Sin embargo, al respecto se aplicarán los tratados intemacio- 
nales suscritos por México. Los extranjeros deberán acreditar su legal es- 
tancia en el país si residen en él. Los extranjeros, personas físicas y morales, 
deberán señalar un domicilio dentro de la República para oír notificaciones. 

Todos los actos relacionados con los signos maxarios están condiciona- 
dos al pago de ciertos derechos contenidos en la tarifa correspondiente. 

Las marcas otorgadas con base en la Ley de 1942 conservarán su vigen- 
cia durante el lapso para el que fueron concedidas, pero en lo demás se 
sujetarán a la Ley de 1976. Se conceden tres años para que los titulares 
de registros de marcas compmeben el uso efectivo de las mismas de acuerdo 
con los términos de la Ley de 1976. Para que las marcas extranjeras se 
vinculen a marcas nacionales, se dispone de un plazo de dos años a partir 
del 11 de febrero de 1976, fecha en que entró en vigx la Ley. 

En relación a la prioridad referida a las marcas, el nuevo ordenamiento 
dispone que una marca cuyo registro se solicite en México dentro de los 
seis meses (plazo establecido por la Convención de París) de haber sido 
solicitada en uno o varios países extranjeros, se considerará registrada en la 
misma fecha en que lo fue en el primer país extranjero, siempre que dicho 
país conceda a los mexicanos igual derecho. Para ser acreedor a este derecho, 
se deberá manifestar, en la solicitud misma, la fecha en que se hizo el depó- 
sito en el extranjero y, comprobar, dentro de los tres meses de haber soli- 
citado el registro de la marca en México, que la solicitud fue presentada 
en el país de origen, dentro de los seis meses anteriores, por medio de copia 
certificada expedida por las autoridades competentes del país de que se 
trate y, ulteriormente, d'emostrar que se concedió el registro en dicho país. 
Todo lo anterior es sin perjuicio de lo que dispongan los tratadcs sobre la 
materia firmados y ratificados por México. 
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CONCLUSIONES 

1. Para un país en proceso de desarrollo, las marcas extranjeras se con- 
vierten en uno de los indicadores inequívocos de su dependencia. 

2. El problema de los signos marcarios es extremadamente complejo ya 
que intervienen factores tanto objetivos como de índole psicológico. 

3. Las marcas caen dentro de la teoría de la demanda y son factor esen- 
cial en su manipulación. 

4. Las marcas son signos distintos cuya función es diferenciar productos 
y servicios de otros de su misma clase o especie. 

5. La publicidad es uno de los instrumentos para manipular la demanda 
a través de los signos marcarios. 

6. Es un hecho objetivo que los mercados de los países en desarrollo 
están sobresaturados de bienes y servicios amparados con marcas de origen 
extranjero. 

7. Una política leg.islativa marcaria para que sea sana, tendrá que partir 
de un ineludible y necesaria diferenciación entre los signos marcanos na- 
cionales y los extranjeros, con el objeto de fomentar el uso de los primeros 
y desestimular a los segundos. 

8. La Convención de París, en lo relativo a marcas, tendrá quc ser re- 
visada, a corto plazo, con el objeto de que se tomen en cuenta las nccesi- 
dades de los países en proceso de desarrollo y, si es posible, estabiecer un 
tratamiento preferencial para los mismos. 

9. La nueva Ley mexicana de Invenciones y Marcas reconoce la pro- 
tección, tanto a las marcas de productos como a las marcas de servicios. 

10. Las marcas juegan papel muy importante en la comercialización de 
bienes y servicios. 

11. El derecho exclusivo de uso exclusivo de una rnarca se obtiene 
mediante su registto y no por el simple uso. 

12. Un gran acierto de la actual Ley es haber reducido el plazo de pro- 
tección marcaria a 5 años y, más importante aún, condicionar la vigencia 
del derecho y sus prórrogas a una verdadera explotación. 

13. Con la exigencia de la efectiva explotación, se intenta eliminar las 
marcas con propósito meramente de bloqueo. 

14. Un gran avance de la nueva legislación marcaria es el giro que se 
ha dado a las licencias obligatorias por razones de interés público. 

15. El máximo acierto del ordenamiento comentado es la obligación legal 
de vincular toda marca extranjera con una marca mexicana. Al respecto, 
consideramos que el gobierno no debe ceder a las presiones desplegadas par 
las empresas transnacionales, a través de distintos medios, principalmente 
de la prensa internacional. 

16. La obligación de "casar" las marcas foráneas con las de origen na- 
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cional, redituará en grandes y positivos beneficios para el país en un término 
no muy largo. 

17. El gobierno mexicano no debe permitir qne se eluda la obligación 
mencionada en los dos puntos anteriores, ni que se cometan fraudes al 
respecto. 

18. La vinculación de las marcas era un imperativo que exigía nuestro 
desarrollo. 

19. Era urgente la necesidad de coordinar la Ley de Transferencia de 
Tecnología con la Ley de Invenciones y Marcas. 

20. En relación al de prioridad, la Ley se adecúa perfecta- 
mente a las prcscripciona de la Convención de París, de la cual México 
es signatario. 

21. Una vez más reiteramos nuestro deseo en el sentido de que la nueva 
Ley de Invenciones y Marcas, especialmente en lo que se refiere a signos 
marcarios, se convierta en un verdadero instrumento del desarrollo inte- 
gral de México. 
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